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Santo Domi~o, R. D. , 2 de feb1~ero de 1934 . 

hon. ~eñor .Preoidente de la Rl},Úblic , 
u::.nsion Procidencial. 
C 1udadº 

Hon~ señor Eiesidonte, 

'feUGO a honra onviar a ustet't, aprobado por am-
, 

bas cameras legisladoras, el proyecto de le.., t:_¡_Ue reforma la 

ntunero 39~. ~romulg&da en fecha 11 & noviembre de 1932, en 

la O-aceta Oficial #4530 . 

Uuy atentti.merite le salud.D • 
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Santo Domingo, R. D., 2 do febrc1.•0 de 1g:.,4 . 

Sefior Prosidentá de la Hon 9 'ámara de D1putadoo, 

Ctudad . 

S nor Presidente, 

Tongo a honra avis rle recibo de ou atonto ofio1o 

do focha 2 del moa ue discurre, con el cual r.ooib! el proyec~ 

to do ley i¡ue l'Oform l.a número 397 {Prov1101a TruJillo}. 

Mo es grato mau1i"ootarle uo el ben do aprobó hoy en 

dos ses1onea oonsecutivaa el citado proyecto y lo envió al o­

der 1:;Jecutivo, para los fines de .í:'romulgaciór1 y publicación. 

luy ~tentamento le salud.a , 

~::7. 
~a .l! o 

:Prt:, , 
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REPÚBLICA D ..-t lNICANA 

PRESI DE NCIA 

#1187 

.&¡ Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad.-

Señor Presidente:-
~ 

Santiago, Febrero 2 de 1934. 

PllÍoeme enviará Ud. para los fines cons­
titucionales, el Proyeoto de Ley que reforma la numero 3_97 
(Provincia Trujillo). 

Muy atentamente le saluda, 

=~~/~ --- . 1/ 
¿::;;::~An~el Boc~ - · 

Presidente de la Camara de Diputados 

ldp/mam 
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EL CONVGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO los Artículos 5.,33,en sus incisos 8,25 y 29,78 y 79 · 

de la Constituci6n Política del Estado, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO:-La Ley Num..397,promulgada en fecha onoe del mes 

de Noviembre del año mil novecientos treinta y dos,y publicada 

en la Gaceta Oficial Num.4530 de feoha 16 de Diciembre de 1932, 

queda por la presente reformada para que se lea de la manera 

siguiente: 

"Artículo Primero: -La actual común de Santo Domingo, 

de la Provincia de Santo Domingo,a la oual por la presente Ley 

se le agregan las Secciones de Boca Chica y Andrés,actualmente 

pertenecientes a las Con1unes de Los Llanos y Guerra respectiva-
1 

1 

, mente,queda erigida en Provincia,oon el nombre de PROVINCIA NA- / 

1 CIONAL." 
1 

"Párrafo: -Una Ley determinará la organización especia,-

' por la cual habrá de regirse la Provincia Nacional,por estar ooJ­

prendida en ella la Capital de la RepÚblica,asiento permanente 1 

de los Poderes Públicos". 

"Artículo Segundo:-Las Comunes de San Cristóbal,Baní, 

Monte Plata,Yamasá,Villa Mella,La Victoria,Guerra y Bayaguana, 

de la actual Provincia de Santo Domingo ,quedan erigidas en Pro-

1 

, 1 

vinoia,con el nombre de PROVINCIA TRUJILLO,ouya Comun cabecera 

será la Común de San Crist6bal". 

"Artículo Tercero:-La Común de Ramón Santana,de la 

Provincia del Seybo,pasa a ser Común de la Provincia de San Pe- ¡ 

dro de Macorí s". / 

"Artículo Cuarto: -El asiento de la Corte de Apelac1Ólil 

de Santo Domingo,será la Común cabecera de la Provincia Trujillcp". 

MAM. 
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CONGIRJE§O JNLAC]ONAl. 

l"'rOPICO: ' Ley que reforma la Ley Num.39?. PAG. No. 2. 1 

"Artículo Quinto:-TOD.AS las disposiciones contenidas en 

la presente Ley,entrarán en vigor cuando el Poder Ejecutivo lo 

estíme pertinente". 

"Artículo Sexto: ..:Esta Ley deroga toda ley 6 parte de ley 

en lo que le sea contraria"• 
1 

1 

DADA en l.& Sala de Sesiones de la. cámara de Diputa.dos, en San- l 
tiago de los Caballeros, asiento aacidental del Poder Legislati­

vo, á. los dos d!as del mes de Febrero de mil novecientos treinti-

' cuatro, año 710. de la Restaurao16n y ~oo. de la Independenoia. 
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'EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIsr.iot-. 1 A t"' 1 5 3-z 8 ... 5 29 78 . 1, e os r .1.cu os , ...,, en sus 1nc1sos ª t.;, y - , 

~ 79 d.e lu Consti tuci.5n Poli tioD del Estado , 

HA DADO LA SIGU" EI TE LEY ; 

1\RT . UNICO: - La Ley Num. 397. prom,µl§ada en fecha once 

del .os de Noviembre del año il novec1entos treinta y dos , 

y publicada en la Gaceta nfic:a1 Num . 4530 de fecha 16 de Di­

ciembre de 1932 , queda por la presente reformado para que se 

lea de la manera siguiente: 

nART. PRI'ERO:- La actual co•ún de Santo Dom~n o , de la 

Provincia de Santo Domingo, a la. cual por la presente Ley 

se le agregan las ~ec~iones de Boca Chica y Andrés , actual­

rr,ente pertenecientes a las '-'omunes de Los llanos y Guerra 

respcctivallLente, queda er1:;,ida en Prov..1.ncia , con el .uo.nbre 

de PROVlNCIA ' 1lACIC~AL" . 

"PARRAFO:- Una .e¡ determinará lu organización especial 

por la cual habrá de regirse la Provincia Nacional, por es­

tar CJitprendido en ella la Capital d·e la RepClblica , ,•s..Ler_to 

permanente de los Poderes 'Úl licos,, . 

nA'RT . S GU:~ ·,: - L'.Js CQr.1unes de San Cr ... stubal o Baui, . v.Ll'l.e 

Pla ta, Yamas§ , Villa l~ lla, La Victoriu, Guerra y Baya uana , 

de la actual f ruvincia de San Dom·nw0 , quedan er..1..&idas en 

Prov1nci~ , con el nombre de PR'°'V1JCIA 'i1RUJILLO, cuya Común 

cabecera será la 0o.11ún ·de s~u1 Crist~bal 11 • 

"f.BT . TERCERO: - La Co . ún de Ra,uó.i Santiu1a , de la l>ro~n. 1cia 
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CONGRESO NACIONAL 

tJIT,.. Ub l'llil!un: ..i L 1 .hJ . ;)':J l . PAGINA No. 2 

d(;)l ~ bo . pasa a c-er Comán de 1a .Frovinciu do San Pedro 
~ 

ART. CUAROO: - l asiento de la o~te de Apelación tle 

.n RT. QUI ·To:- 1: dns lus diGposici nos contcn·das en la 

pres. te Ley , entrarán on vi r cuondo el Poder Ejecu :vo 

1- esti_e pert1nente n. 

R'i1 .• ~EX'i'O:- sta Ley d ... ro u t da J.e¡ ó parte de ley en 

lo qu le sea contraria . 

DA A en la Sala de es1ones dula ~ .ara de Diputados , 

en Sa iago do los Cahallc ~aciento accidc tol dol Poder 

L.caiolati vo. o loo doc d · as del mes de Febrero do mll ~1ovo­

cientoo trointícuntro ; afio 90 de la Ind cpendencia y 71 de 1~ 

Fe sto.uruci:;n . 

- n!3 S[CRErrAflI ·: 
• • Ecnriquoz Cn¡:,tillo 
-t..'101 A. Fcliú . 

EL I ."TE: 
ngel Roa'"l . 

/1 a en la Sala do 0 esi nes d 1 ·mado, er.t Sant:i.a..,o de los 
aballer s , asiento a.ccidont-.1 dol Poder r c isla ti · .. ro , a los 

dos dios del .• oo do Fob1·cro del año : 1 novecientos treinti­
cuatro , año 90 de a Independencia 71 dEJ la Restauraci6n. 
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